
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil. de enero del 2014 

Señores, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Cuad 

  

De conformidad con lo dispuesto en Art 279 de Loy de Compañías y oxaminando al Estado de 
tuación Financia y el Estado de Resultados al 31 de aicmbre del 2013 de INDUSTRIA DEL. 
CONOCIMIENTO INDUBOOK SA. Presento a usados el sguient informe: 
Los registros contables y revelaciones presentadas en los Estados financieros examinados. 
cumplen satslactoiamente las dposiciones legales y estarias Vigentes on el ejorico 
'corámico del de enero al 31 de diiombra del año 2013, 

De iguol manera he revisado y comprobado satistaioriamento el sstema de Control intemo dela 
compañía, el cumplmionto de las normas legales, estatarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones dela Junta General de accionistas y delicia son manajadas adecuadamant. 

En los expedantos de las Juntas Generales de acconisias de la Compañía se conseran de: 
cuerdo con'a Loy, asta de asistentes de la mismas, 

En mi opivón los referidos estatutos fmancieros presentan razonablemente la tuación de 
INDUSTRIA DEL CONOCIMIENTO INDUBOOK SA al 31 de cicimbro del 2013 y los resultados 
de sus operaciones por el año terminado an ea fecha 

  

La compañía en todo momento ha cumplido con as normas tibutarias y cozbles vigentes en el 
Ecuedor y con aquellas nomus prácicas contables ostablocións O pormlidas por la 
Superintendencia de Compañías. 
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